
Señora 

Marie Claude Plumer Bodin 

Mat.: 1) Incorpora observaciones formuladas. 2) Presenta 

programa de cumplimiento refundido. 3) 

Acompaña documentos. 4) Solicita reserva de 

información que indica. 

Ant.: Res. Ex. N" 3/Rol F-031-2016, de 21 de noviembre 

de 2016, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente. 

Ref.: Expediente Sancionatorio Rol N" F-031-2016. 

Jefa de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Teatinos N" 280, piso 8 G 2 Di C 2016 

At.: Carolina Silva, Fiscal Instructora del proceso Rol F-031-2 

Presente 

Felipe Guzmán Rencoret, apoderado por Celulosa Arauco y Constitución S.A., ambos domiciliados 

para estos efectos en Av. El Golf Nº 150, piso 14, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, cuya 

personería fue acompañada con fecha 23 de septiembre de 2016, vengo en presentar programa 

de cumplimiento refundido, incorporando las observaciones contenidas en la Res . Ex. N" 3/Rol F-

031-2016 de la Superintendencia del Medio Ambiente ("SMA"), en el marco del proceso de 

sanción Rol F-031-2016, en relación a los cargos formulados a mi representada mediante Res. Ex. 

N" 1/ROL F-031-2016, (en adelante e, indistintamente, "formulación de cargos"). 

Mediante el acto administrativo de ANT. se realizaron observaciones al programa de cumplimiento 

presentado con fecha 17 de octubre de 2016, previo a resolver su aprobación o rechazo, que 

deben ser incorporadas en un texto refundido del programa de cumplimiento en el plazo de S días 

hábiles. Este plazo fue ampliado en 2 días hábiles mediante Res. Ex. N" 4/Rol F-031- 2016, de 29 de 

noviembre de 2016. 

1 

\ 



Por lo anterior, primeramente se detallarán las observaciones formuladas, indicando la forma en 

que se incorporaron en el texto del programa de cumplimiento refundido y, con posterioridad, se 

expone una formulación refundida y final del plan de acciones y metas que ejecutará mi 

representada, incorporando tales observaciones. 

Asimismo, se acompañan documentos para fundamentar las respuestas a las observaciones 

formuladas, en formato digital y en soporte papel. 

1. INCORPORACIÓN DE OBSERVACIONES AL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

REFUNDIDO 

A continuación se detallan las observaciones formuladas, indicando la forma en que se incorporan 

en el nuevo texto del programa de cumplimiento (en adelante, " PdC") refundido. 

l. OBSERVACIONES GENERALES: 

i. "Se considera, que atendiendo a PdC presentado, y las acciones propuestas, es 

excesiva la duración de trece meses, por ende, se deberá disminuir y proponer un 

plazo consistente a las acciones que se propongan para recoger las presentes 

observaciones". 

En el presente documento se propone, en virtud de lo observado por la SMA, presentar una 

DIA, lo que representa un instrumento más completo y también más complejo de preparar. 

Así, la nueva propuesta de acciones y metas para el ca rgo W3, que contempla la eva luación 

ambiental del proyecto de operación del turbogenerador 3 (TG3), se ajusta la duración del PdC 

a 15 meses, considerando un plazo máximo de 4 meses para el ingreso al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental de la declaración de impacto ambiental respectiva. 

ii. "En relación a los reportes de avance, estos se deberían entregar dentro de cinco 

días de concluido el período de reporte correspondiente, dado que se estima que el 

plazo de quince días es excesivo, considerando la información que será remitida". 
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Se acoge la observación. Se compromete la presentación de los reportes periódicos dentro del 

plazo de S días contados desde el término del periodo informado. 

11. OBSERVACIONES ESPECiFICAS: 

"• Cargo N° 2: 

La carga del "Informe de inspección y mantenimiento del emisario sumergido, año 2014", el que 

fue subido en la plataforma de Seguimiento Ambiental de RCA el día 13 de octubre de 2016, 

correspondería a una acción ejecutada". 

Se acoge la observación. Se incluye dentro de la acción N" 3 ejecutada, la entrega a la SMA del 

informe que da cuenta de la ejecución de las inspecciones anuales co rrespondientes al año 2014. 

• "Cargo N° 3 

Cabe indicar, que las acciones asociadas al cargo en análisis, no cumplen 

satisfactoriamente con la normativa ambiental, en los términos establecidos en la letra b) del 

artículo 7 del D.S. N° 30/2012 MMA." 

En este sentido, la empresa presenta acciones con características de descargo, en relación a la 

capacidad real de generación de los turbogeneradores, y la imposibilidad que existiría de que 

esta sea superior a 32,9 MW, considerando la capacidad de producción de vapor de las calderas 

(recuperadora y de poder) utilizadas de manera simultánea. Al respecto, cabe indicar, que las 

disposiciones del artículo 10 de la Ley No 19.300 y el artículo 31etra e) del D.S. N° 40/2012 MMA, 

no establecen distinciones respecto a la capacidad real o nominal de generación de energía. La 

empresa instaló un tercer turbogenerador de 21 MW de capacidad, el que no ha sido evaluado 

ambientalmente. Por ende, resulta evidente, que la acción que corresponde en este caso, es el 

ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, siendo insuficiente una consulta de 

pertinencia. 

A mayor abundamiento, la empresa no justifica adecuadamente sus afirmaciones en la Minuta 

Técnica presentada. Así, a modo de ejemplo, no resulta evidente para este servicio que la 

utilización de petróleo no sea operacional ni económicamente conveniente, sin presentar 

mayores fundamentos. 

3 



• 

Asimismo, tampoco se respaldan los datos en relación a la capacidad efectiva de generación de 

vapor de las calderas (print de pantalla de varios períodos de sus sistemas Programmable Logic 

Controller, PLC, de procesos o diseño de sistemas de registro). Lo mismo ocurre respecto a los 

datos de eficiencia de los turbogeneradores, tampoco se acompañan aquellos que comprobarían 

los consumos de vapor, estos últimos, serían un antecedente empírico que debería a lo menos 

acreditarse con salidas de los sistemas de control de la planta. A su vez, los gráficos y datos 

entregados en formato tabla, no permiten confirmar que efectivamente sean datos reales de la 

Planta. Por último, no se acredita que el TG1 sea utilizado únicamente a modo de emergencia. 

A su vez, en relación a la Acción No 7, la empresa plantea que se limitará la energía a 29,1 MW 

como promedio mes, sin embargo, debido a la forma de redacción, es posible que se produzcan 

picks diarios que no serán informados, lo que no asegura en definitiva que la empresa 

efectivamente respetará los 29,1 MW a todo evento. 

Por todo lo anterior, se estima que el PdC presentado no cumple cabalmente con los requisitos 

de aprobación establecidos en el artículo 9 del D.S. N°30/2012 MMA. Por tanto, la empresa 

deberá proponer acciones idóneas para lograr dicho objetivo". 

Se acoge la observación, incorporando en el plan de acciones y metas del PdC para el cargo W3, 

las siguientes acciones: 

• Ingreso al SEIA del proyecto de operación del TG3 y obtención de la RCA favorable en los 

té rminos compromet idos en la Acción 6. 

• limitación de generación de energía eléct rica de los turbogeneradores instalados en la 

Planta Constitución a un máximo de 29,1 MW (promedio diario) en los términos 

comprometidos en la Acción 7, hast a la obtención de la RCA favorable comprometida en la 

Acción 6. 

• Restricción temporal de funcionamiento del TGl, en los términos comprometidos en la 

Acción 8, hasta la obtención de la RCA favorable comprometida en la Acción 6. 

Adiciona lmente, se acompaña minuta técnica "Respuesta a observaciones de Res. Ex W 3/Rol F-

031-2016 a Minuta Técnica Capacidad Térmica y Generación de Energfa Eléctrica de Planta 

Constitución", con el objeto de hacerse cargo de las observaciones planteadas en la Res. Ex. W 

3/Rol F-031-2016, y j ust if icar las acciones comprometidas antes deta lladas. 
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A continuación se presenta nuevo texto refundido del PdC, que incorpora el acápite IV referido al 

detalle del Plan de Acciones y Metas del PdC. 

Se hace presente que no se reproduce el contenido de los acápites 1, 11, y 111 y, como se indicó, se 

acompaña minuta "Respuesta a observaciones de Res. Ex W 3/Rol F-031-2016 a Minuta Técnica 

Capacidad Térmica y Generación de Energía Eléctrica de Planta Constitución", junto a cotización 

de la declaración de impacto ambiental mediante la cual se ejecutará la Acción 6 comprometida . 
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2. PROG RAMA DE CUMPLIMIENTO REFUNDIDO 

IV. DETALLE DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS QUE SE PROPONE. 

No IDENTIFICADOR 

DES(:RIPCIÓN (describir los 
aspe.ctos funda me ntales de la 

acción y forma de implementación, 
incorporantlo mayores detalies en 

anexos si es necesario) 

Hecho N" 1 (Resuelvo 1 .1.1) 

"Se visualiza una mancha oscura de gran dimensión en el mar, en la zona del emisario, provocada por la plumo de 
dispersión en la descargo, la que fue visible y recurrente durante todo el año 2014". 

Considerandos 13.20, 13.28 y 7.1 de laRCA N" 34/2006, de la Comisión Regional del Med io Ambiente del Maule. 

No se constatan efectos negativos sobre el medio ambiente, ni en la salud de la población. 

FECHA DE INDICADORES DE 1 MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

IMPLEMENTACIÓN (fechas CUMPLIMIENTO (dátos, (informar en reporte inicial) 
precisas de inicio y de antecedentes p 

término) variables que se 
utilizarán para valorar, 
po·nderar o cuantificar 

el avance y 
cumplimiento de las 

COSTOS INCURRIDOS (en 
miles de$) 
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N/ A 

N" IDENTIFICADOR 

1 1 

(/(. 

• 

Acción y Meta 

N/A N/A 

Forma de Implementación 

N/ A 

DESCRIPCIÓN 

Acción y Meta 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN (a 

partir de la 
notificación de 
la aprobación 
del programa) 

Presentación de 
la solicitud de 
modifi cación de 
la resolución que 

1 aprueba el 
programa de 
monitoreo de la 
cal idad del 
efluente a la 

e 

acciones y metas 
definidas) 

N/ A 1 Reporte inicial 1 N/ A 

INDICADORÉS DE 
CUMPLIMIENTO (datos, 

antecedentes o variables 
que se utilizarán para 
valorar, ponderar o 

cuantificar el avance y 
cumplimiento de las 

acciones y metas 
definidas) 

i) Comprobante de ingreso 
a la SMA de la sol icitud de 
modificación de la 
resolución que aprueba el 
programa de monitoreo de 
la cal idad del efluente en el 
plazo comprometido. 

iil Monitoreo del 

N/ A 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
(a informar en Reportes de 

Avance y Reporte Final, 
respectivamente) 

COSTOS 
ESTIMADOS (en 

miles de$) 

Los costos se 1 
incorporan en los 
costos de 
operación 
normal de la 
planta de 
tratamiento de 
ef luentes, con 
los ajustes que 

Impedimentos 
eventuales (se debe 
indicar la acción que 

se ejecutará o el 
identificador de la 
acción en caso de 

activarse una acción 
alternativa, y plazo 
para informar a la 
SMA en caso de 
ocurrencia del 
impedimento) 

Impedimentos 
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SMA dentro del parámetro indicado en la correspondan 
primer mes del periodicidad especificada según 
PdC. en la resolución que actual ización de 

aprueba el programa de tarifas que 
Incorporación de monitoreo modificada. indique 
los resultados el prestador de 
del muestreo del iii) Reporte de los servicio por la 
parámet ro Color resultados de monitoreo incorporación 
en los resultados del parámetro indicado en del 
del a utocontrol el autocontrol reportado parámetro Color 

' mensual desde la mensualmente a la SMA. en los 1 

! 

aprobación del respectivos 
PdC. muestreos. 

N/ A 
Esta acción y 

meta, al ser 
incorporada 
en el 
programa de 
monitoreo, se 

Incluir en el 
ejecutará de 

programa de forma 
monitoreo de la calidad del permanente, 
efluente del emisario el parámetro incluso en 

Acción y plazo de 

de Color en concentración. Reportes de avance aviso en caso de 
forma ocurrencia 
posterior a la 

N/ A 
vigencia del 

En el primer informe presente PdC. 
trimestral se acompañará 
copia de la solicitud de 
modificación de la 

--··----
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Forma de Implementación 

Se solicitará una modificación de 
la resolución de monitoreo de la 
calidad del efluente a la SMA a 
efectos de incluir en el programa 
de mon itoreo del mismo el 
parámetro Color en 
concentración. 

e 

resolución que aprueba el 
programa de monitoreo de 
calidad del efluente del 
em isario, copia de los in 
formes mensuales de 
resultados de los 
muestreos del parámetro 
Color y en el caso que se 
modif ique, en el periodo 
informado, la resolución de 
monitoreo, se incluirán las 
copias de los comp robantes 
de 
recepción de los informes 
de autocontrol, que 
incluirán los resultados del 
muestreo para el 
parámetro indicado. 

En los informes trimestrales 
siguientes se acompañará 
copia del comprobante de 
recepción de los 
autocontroles del periodo 
informado, que incluyen los 
resultados del parámetro 
Color. 

Reporte final 

En el informe final se 
acompañarán copia de la 
solicitud y de la resolución 
de la SMA que modifica la 
resolución que aprueba el 
programa de monitoreo, 
copia de los comprobantes 
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Desde la aprobación del PdC, se 
realizará el muestreo mensual del 
parámetro Color en el efluente 
conforme a la metodología del 
D.S. 90/00. 

Los informes de resu ltados del 
mon itoreo se remitirán a la SMA 
en el informe trimest ral y una vez 
modificada la resolución de 
monitoreo, éstos se inclu irán en 
los informes mensuales de 
autocontrol . 

Cumplir con un límite de emisión 
un 30% inferior a aquel 
especificado en el considerando 
7 .1 de laRCA N" 34/2006 (2.500 
mg/1 Pt-Co), esto es, 1.750 mg/1 

Pt-Co. 

Acción y Meta 
A partir del 
segundo mes del 

1----- ---- --- -1 PdC. 

Forma de Implementación 

Los informes mensuales de 
resultados de ca lidad del 
efluente para el parámet ro 
Color darán cuenta del 
cumplimiento del valor 
comprometido conforme al 
punto 6.4 del OS N" 90/00 
MINSEGPRES. 

e 

de recepción de los 
autocontroles informados 
durante la vigencia del PdC. 

Reportes de avance 

Los informes trimestra les 
incorporarán un Informe 
con la evaluación de 
cumplimiento mensual del 
parámetro indicado, que 

Los costos se Impedimentos 

incorpora n en los No aplica . 
costos de 
operación 
normal de la 
planta de 
tratamiento de 
efluentes. 

Acción y plazo de 

aviso en caso de 
ocurrencia 

No aplica 
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Los resultados del monitoreo 
mensual de la calidad del efluente 
para el pa rámetro mg/1 Pt-Co 
serán analizados de acuerdo al 
punto 6.4 del OS N" 90/00 
MINSEGPRES. 

e 

acompañará los informes 
de resultados del 
monitoreo junto a los 
certificados de aná lisis del 
laboratorio respectivo y 
una vez que se modifique la 
reso lución de aprueba el 
programa de monitoreo del 

efluente, copia de los 
comprobantes de 
recepción de los 
autocontroles mensuales,. 

Reporte final 

En el informe fina l, se 
realizará una evaluación de 
cumpl imiento para todo el 
período comprometido. 
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DESCRIPCIÓN (describir los 
aspectos fundamentales de la 

acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en 

anexos si es necesario) 

Acción y Meta 

e 

Hecho W 2 (Resuelvo 1 .1.2) 

"La empresa no ha efectuado ni informado la inspección visual y submarina anual de 2015, respecto al estado de las 
estructuras relacionadas con el emisario submarino". 

Considerando 6.5 numeral ii) de la RCA W 34/2006, de la Comisión Regional del Medio Ambiente del Maule. 

No se constatan efectos negat ivos sobre el medio ambiente, ni en la salud de la población. 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN (fechas 

precisas de inicio y de 
término) 

29 de septiembre de 2016. 

INDICADORES DE 1 MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO (datos, (informar en reporte inicial) 

antecedentes o 
variables que se 

utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar 

el avance y 
cumplimiento de las 

acciones y metas 
definidas) 

COSTOS INCURRIDOS (en 
miles de$) 

E~trega de informes 1 Reporte inicial 1 Los costos se incorporan en 
eJecutados. rnni ;:~ riP "rnmnrnh;;mtP de los costos de 
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N" IDENTIFICADOR 

d . 

e 

Entregar informes que dan cuenta 
de la ejecución de las inspecciones 
anuales realizadas en el año 2014 y 113 de octubre de 2016. 

2015. 

Forma de Implementación 

Carga del respectivo informe en el 
Sistema de Seguimiento Ambiental 
{SSA) de la SMA. 

DESCRIPCIÓN 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN (a 

partir de la 
notificación de 

la aprobación 
del programa) 

CUMPLIMIENTO 
(datos, 

antecedentes o 
variables que se 
utilizarán para 

valorar, ponderar o 
cuantificar el avance 

e 

remisión de antecedentes 1 administ ración generales. 
respecto de las condiciones, 
compromisos y medidas 
establecidas en las 
resoluciones de calificación 
ambiental", de fecha 29-09-
2016 a las 16:49:52 horas, 
que da cuenta de la 
recepción de la información 
reportada en el Sistema de 
Seguimiento Ambiental {SSA) 
de la SMA. 

Copia de "Comprobante de 
remisión de antecedentes 
respecto de las condiciones, 
compromisos y medidas 
establecidas en las 
resoluciones de cali ficación 
ambiental", de fecha 13-10-
2016, a las 12:44:53 horas, 
que da cuenta de la 
recepción de la inform ación 
reportada en el SSA de la 
SMA. 

informar en Reportes de 
Avance y Reporte Final, 

respectivamente) 

,_p ... , .... u= ... n ,,...,_ ..... , 

(en miles de$) 

Impedimentos eventuales 

(se debe indicar la acción 
que se ejecutará o el 

identificador de la acción en 
caso de activarse una acción 

alternativa, y plazo para 
informar a la SMA en caso 

de ocurrencia del 
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Acción y Meta 

Capacitación del personal a 
cargo del sistema de 
gestión de medio ambiente 
de Planta Constitución, 
sobre reportabilidad de 
informes de seguimiento a 
la SMA a través del 
"Sistema de Seguimiento 
Ambiental", en virtud de lo 
dispuesto en la R.E. 223 de 
la SMA. 

Forma de Implementación 

No aplica. 

• 

Dentro de los 
dos primeros 
meses del PdC. 

y cumplimiento de 
las acciones y metas 

definidas) 

Capacitación 
realizada en el plazo 
comprometido. 

e 

----------------------~----- , ,----
impedimento) 

Reportes de avance 

En el primer informe 
trimestral se acompañará 
copia del programa de 
capacitación junto al registro 
de su ejecución. 

Reporte final 

Copia del registro de 
asistencia del personal a 
capacitación sobre correcta 
remisión de antecedentes a 
la SMA a través del "Sistema 
de Seguimiento Ambienta l", 
en virtud de lo dispuesto en 
la R.E. 223 de la SMA. 

No se incurrirá en Impedimentos 

gastos específicos f--- -----------1 
para su Ausencia de personal a la 

implementación, sin capacitación por 
perju icio de que ellos imposibilidad de asistencia 
serán incorporados en y/o motivos de fuerza mayor. 

los costos de 
administración . 

Acción y plazo de aviso en 
caso de ocurrencia 

Realización de la capacitación 
en una nueva fecha que será 
coordinada con la o las 
personas ausentes, fecha que 
no será fijada más allá de 20 
días hábiles contados desde 
la fecha de la capacitación 
original (o en la fecha 
posterior más próxima si 
aquello no fuere posible). 

El impedimento será avisado 
a la SMA en un plazo de 10 
días hábiles contados desde 
la fecha de la capacitación 
original. 
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C?l. 

Acción y Meta 

Comprometer la entrega 
de informes realizados 
dentro un plazo 
determinado, esto es, los 
primeros 90 días de cada 
año. 

e 

Durante toda la r-----------------_, 
vigencia del 

Forma de Implementación 

Se ajustará la 

programación interna para 
asegurar que la ejecución, 
edición y entrega de los 
informes anuales de 

inspecciones visuales y 
submarinas dentro del 
nuevo plazo 
comprometido. 

PdC 

Comprobante de 
ingreso de informes 
en el SSA de la SMA. 

e 

Reportes de avance 

En el primer informe 
trimestral, entrega de nueva 
programación interna para la 
ejecución, edición y entrega 
de informes anuales de 
inspecciones visuales y 
submarinas. 

Reporte final 

Informe incluirá el conjunto 

de comprobante de ingreso 
de los informes en el Sistema 
de Seguimiento Ambiental 
para todo el período de 
ejecución del Programa de 
Cumplimiento. 

los costos se incluyen 1 N/A 
en los costos de 
administración 
general de la Planta. 

Impedimentos 

Acción y plazo de aviso en 
caso de ocurrencia 

N/ A 
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e 

CARGO Nº 3 

DESCRIPCIÓN (describir los 

aspectos fundamentales de la 
W IDENTIFICADOR 1 acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en 
anexos si es necesario) 

Acción y Meta 

e 

Hecho N" 3 (Resuelvo 1 .2) 

"La empresa instaló un tercer generador en la Planta Constitución, de capacidad de 21 MW, sin evaluación 
ambiental" 

Art ículo 8"; y Artículo 10 letra e), de la Ley 19.300, y Artículo 3 e) del Reglamento del Sistema de Eva luación de 
Impacto Ambiental. 

No se constatan efect os negativos sobre el medio ambiente, ni en la salud de la población. 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN (fechas 1 CUMPLIMIENTO (datos, 1 (informar en reporte inicial) 

precisas de inicio y de 
término) 

N/ A 

antecedentes o 
variables que se 

utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar 
el avance y 

cumplimiento de las 
acciones y metas 

definidas) 

COSTOS INCURRIDOS (en 
miles de$) 
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N/ A 

Forma de Implementación 

N/ A 

W IDENTIFICADOR DESCRIPCIÓN 

6 Acción y Meta 

e 

DE 
CUMPLIMIENTO 

(datos, 

PLAZO DE 1 antecedentes o 
EJECUCIÓN (a variables que se 

partir de la 
notificación de 
la aprobación 
del programa) 

15 meses, 

considerando 

utilizarán para 
valorar, 

ponderar o 
cuantificar el 

avance y 
cumplimiento de 

las acciones y 
metas definidas) 

Obtener RCA 
favorable de la 

e 

N/ A 

informar en Reportes de 
Avance y Reporte Final, 

respectivamente) 

ESTIMADOS (en 
miles de$) 

23.432 

debe indicar la acción que se 
ejecutará o el identificador de la 
acción en caso de activarse una 
acción alternativa, y plazo para 
informar a la SMA en caso de 
ocurrencia del impedimento) 

l . Término anticipado de 

1 Costo estimado en base a Propuesta Técnica y Económica de Declaración de Impacto Ambiental para la operación de un turbogenerador en la Planta de 
Celulosa Const itución, acompañada al presente PdC refundido. 
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Eva luación ambiental del 
proyecto de operación del TG 
3, hasta la obtención de una 
Resolución de Calificación 
Ambiental (RCA) favorable de 
la OlA presentada. 

Forma de Implementación 

Ingreso al SEIA del proyecto de 
operación del TG3 y 
t ramitación respectiva hasta la 
obtención de una RCA 

e 

que la OlA presentada 
presentación para el Proyecto 
de la OlA debe de operación del 
efect uarse TG 3. 
dent ro del 
plazo máximo 
de 4 meses. 

-

Reportes de avance 

Comprobante de ingreso al 
SE lA. 
Informe sobre estado de 
t ramitación del 
procedimiento de eva luación 
ambiental. 
Copia de RCA favorable. 
Copia de comprobante de 
actualización de 
antecedentes en el Sistema 
RCA de la SMA. 

Reporte final 

Comprobante de ingreso al 
SEIA. 
Informe sobre estado de 

2. 

3. 

la evaluación de la OlA. 
Calificación no 
favorable de la OlA 
presentada, t ras la 
tramitación de recursos 
administrativos y 
judiciales 
correspondientes. 
Vencimiento del plazo 
de 15 meses antes 
indicado previo a la 
conclusión de la 
calificación ambiental o 
estando en tramitación 
la impugnación 
respectiva. 

Acción y plazo de aviso en caso 
de ocurrencia 

l . Imped imento 1 : 
Ante el término anticipado del 
proceso de evaluación por fa lta 
de información relevante y 
esencial, se procederá a 
informar a la SMA dentro de 5 
días hábiles y a ejecutar la acción 
alternativa 9. 

2. Pa ra el impedimento 2: 

a) Se informará a la SMA en el 
plazo de S días hábiles 
desde la notificación de la 
resolución que resuelve el 
recurso respectivo. 
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d. 

e 

favorable de la DIA 
presentada. 

Acción y Meta 
Informes de 

A contar del . , d 
generac1on e 

primer mes de 
1 f----- -------; . . ' d 1 os 

L. . .6 d . , d ejecuc1on e b d 1m1tac1 n e generac1on e tur ogenera ore 
energía eléctrica de la Planta PdC, ~~sta la s, según registros 
Const itución al total indicado obtenclon de la del DCS (por sus 

e 

tramitación del 
procedimiento de evaluación 
ambiental. 
Copia de RCA favorable. 
Copia de comprobante de 
actualización de 
antecedentes en el Sistema 
RCA de la SMA. 

RCA favorable . . , 
en el EIA "Aumento de .d s1glas en mgles, 1 1 

Generación de Energía comprometl a Distributed Reportes de avance 

1 , . L' d Al en la Acción 1 5 ) E ectnca y mea e ta Contro ystem 
Tensión" (29,1 MW como 6· Reporte, en base a registros 

N/ A 

b) Se entregará copia de la 
resolución de calificación 
ambiental no favorable, del 
recurso interpuesto y su 
resolución. 

e) Se dará inicio a la ejecución 
de las acción alternativa 9. 

3. Para el impedimento 3: 

a) En el p lazo de S días hábiles 
previos al vencimiento del 
plazo, estando pendiente la 
calificación ambienta l del 
proyecto o en tramitación la 
impugnación administrativa, 
se informará a la SMA, 
solicitando ampliación del 
plazo. 

b) Se entregará copia del 
expediente electrónico de 
procedimiento de 
evaluación a la fecha de la 
presentación y/o del recurso 
interpuesto. 

Impedimentos 

N/ A 

Acción y plazo de aviso en caso 
de ocurrencia 

N/ A 
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d. 

promedio diario). 

Forma de Implementación 

Los turbogeneradores 
instalados en la Planta 
Constitución generarán hasta 
29,1 MW (promedio diario), 
independiente de los 
turbogeneradores que operen. 

La generación de los 29,1 MW 
promedio diario se efectuará 
sólo mediante la operación 
simultánea de 2 de los 3 
turbogeneradores. 

Acción y Meta 

e 

Restricción temporal de Primer mes del 
funcionamiento del TG1. PdC y hasta la 

obtención de la 
RCA favorable 
comprometida 
en Acción 6. 

Informe de 
ejecución de las 
actividades de 
enclavamiento. 

Registro de 
funcionamiento 
del TG1 según 
datos en Sistema 
de Control 

e 

del DCS, que acredite que los 
turbogeneradores han 
generado menos o igua l a 
29,1 MW (promedio diario) y 
que sólo operen dos 
turbogeneradores para lograr 
esta generación. 

Reporte final 

Reporte, en base a registros 
del DCS, que acredite que los 
turbogeneradores han 
generado menos o igual 29,1 
MW (promedio dia rio), y que 
sólo operen dos 
turbogeneradores para lograr 
esta generación. 

Los costos 
incluyen en 
costos 
administración 
general de 
Planta. 

Impedimentos 

se 1 El TG1 operará en los siguientes 
los casos excepcionales: 
de 

1) Mantención correctiva 
la 1 por falla o imposibilidad 

de operación del TG3 

y/o TG2 

2) Mantención preventiva 
del TG3 y/o TG2. 
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IDENTIFIC 

ADOR 

Forma de Implementación 

La restricción de 
funcionamiento del TGl se 
asegurará mediante el 
enclavamiento físico de la 

válvula de vapor respectiva. 

Se generará un procedimiento 
de aseguramiento del 

enclavamiento del TGl. 

DESCRIPCIÓN 

e 

PRINCIPAL 

ASOCIADA 

e 

Distribuido (DSC, 1 

por sus siglas en j Reportes de avance 
inglés) de la 
Planta 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

Informe de ejecución de 
act ividad de enclavamiento 

de la válvu la de vapor del 
TG1. 
Procedim iento de 
aseguram iento del 
enclavamiento del TGl. 
Registros del DCS que den 
cuenta de la restricción de 
funcionamiento del TG1 

Reporte final 

Informe de ejecución de 
actividad de enclavamiento 
de la válvula de vapor del 
TGl. 

Procedimiento de 
aseguramiento del 
enclavamiento del TGl. 

Registros del DCS que den 
cuenta de la restricción de 
funcionamiento del TGl. 

INDICADORES DE 

CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Acción y plazo de aviso en caso 

de ocurrencia 

3) Impedimento 1: Se dará 
aviso a la SMA en e l 
plazo de 5 hábiles 

desde la ocurrencia del 
impedimento. 

4) Impedimento 2: Se dará 
aviso a la SMA en el 
plazo de al menos 24 
horas previo a la 
ejecución de la 
mantención. 

En ambos casos, se 
acompañarán los 
registros del DCS que 
acredite la detención 
del turbogenerador en 
falla o en mantención. 

COSTOS 

ESTIMAD 

os 
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e e 

(a informar en Reportes 
(en miles 

de Avance y Reporte 
Final respectivamente) 

de$) 

Acción y meta 
Repartes de avance 

Comprobante de ingreso 

al SEIA. 
Informe sobre estado de 
t ram itación del 
procedimiento de 

Reingresar al SE lA el proyecto de 
evaluación ambiental. 

operación del TG3, y obtención de RCA 
Copia de Resolución de 

favorable. 
Ca lificación Ambiental 
favorable. 
Copia de comprobante de 

12 meses desde 
actua lización de 

la ocurrencia del 
antecedentes en el 

impedimento 1 o Obtención de RCA favorable 
Sistema RCA de la SMA. Costos 

9 2 indicados en la del proyecto reingresado a 
incluidos 

Forma de implementación acción 6. evaluación ambienta l. 
Reporte final en acción 

6 

Comprobante de ingreso 
6 al SEIA. 

Informe sobre estado de 

tramitación del 

procedimiento de 
eva luación ambiental. 

N/ A 
Copia de Resolución de 

Calificación Ambiental 
favorable. 
Copia de comprobante de 
actualización de 
antecedentes en el 
Sistema RCA de la SMA. 
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PLAZO DEL REPORTE 

ACCIONES A REPORTAR (N!! 
identificador y acción) 

15 

3 

e -
Días hábiles desde la notificación de la aprobación del Programa 

Entrega de informes ejecutados de 2014 y 2015, que da cuenta de la ejecución de las inspecciones anuales 
respectivas. 

~ - -. - , . . , , ,- . ," ,:;...:.•;• :~-:::--~.~\!V~¡--,·~· .. -.&-.. ; :;_~T~~~';:04 ~~~(~~~ -~·•:V"~'";"fy;:¡--- Jt ,....,. ••. ,,.H'"':~~v.r rr- ;-::;'"lf..:,.>o~·)c•f'~~·:r:c.r·~·~-~..:'.1':-"~. ,. .. -=~,~:t~~--:.:""'_t"'" o:-.·,"~.:.~~··rj;":~·~-;;.:""~"' 
3.2 REPORTES DE AVANCE. REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN V POR EJECUTAR." ,,.; ) · , ·, . ·- -:.>".; '.' ;. ·· .. • · .. · '. · -~-·- ;:· .• · '~ yu· .. : ·· ·:· '' ·; . _- ' _ _:., .. _ .. • .. .-. '· ·'¡. < ~- ~·-; · 

.·.• ~ft:a:_"f:}ll.:':.. · .• . }·'-~·- . .;-.!___:·~k"'--~ !"• ~~ .. t!~:..-.·,~J' • ~-~-:.1: ._-.. -. __ • • ·,:1-~li" _.;_~·-. ":.....-.... ~ ~ :_ ·...,_~~-...:~ , ,·~ .. ~-~t-::..r.: __ '':_.:_:_:_ ~ ... ~- -.... ·.·:-.:~ • '_:.·_.-~L~-·:;.,1 :;J.: ·~'!''--!:.:~.!._._~-~--._._ 

¿;f. 

PERIODICIDAD DEL REPORTE 
(Indicar periodicidad con una 

cruz) 

ACCIONES A REPORTAR (N2 
identificador y acción) 

1----- - - - - --+-- ---l A partir de la notificación de aprobación del Programa. los reportes serán remitidos a la SMA en los 

Bimestral 

1 Otro 

N2 Identificador 

1 

2 

4 

primeros 5 días hábiles desde concluido el período de reporte correspondiente. 

Acción y meta a reportar 

Copia de la solicitud de modificación de la resolución que aprueba el programa de monitoreo de ca lidad 
del efluente del emisario. 
Informe de resultados mensuales de calidad de efluente para el parámetro Color. 
Copia de los comprobantes de recepción de los autocontroles mensuales que incluya los resultados del 

arámetro Color para el periodo informado. 
Informe con la evaluación de cumplimiento del parámetro Color, que acompañará los cert if icados de 
análisis del laboratorio respectivo v coPia de los comProbantes de receoción de los autocontroles. 
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e -
S 

Nueva programación interna para la ejecución, edición y entrega de informes anua les de inspecciones 
visuales y submarinas. 
Comprobante de ingreso al SEIA. 

6 
Informe sobre estado de tramitación del procedimiento de evaluación ambiental. 
Copia de Reso lución de Calificación Ambiental favorable de la DIA presentada. 
Copia de comprobante de actualización de antecedentes en el Sistema RCA de la SMA. 

7 
Reporte, en base a registros del DCS, que acredite que los tu rbogeneradores han generado menos o igual 
a 29,1 MW (promed io diario) y que sólo operen dos turbogeneradores simultáneamente para lograr esta 
generación. 

Informe de ejecución de actividad de enclavamiento de la válvula de vapor del TGl. 
8 Procedimiento de asegu ramiento del enclavamiento del TGl. 

Registros del DCS que den cuenta de la restricción de funcionamiento del TGl 
-~ --~-------- ------- ----~ 
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PLAZO DEL REPORTE 

ACCIONES A REPORTAR (N!! 
identificador y acción) 

• 

30 

N!! Identificador 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

-
Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data 

Acción y meta a reportar 

Copias de la solicitud y resolución que modifica resolución de monitoreo 
Copias de los informes de resultados de monitoreo y de los comprobantes de recepción de los informes 
de autocont rol remitidos durante la vie:encia del PdC. 

Evaluación de cumplimiento del parámetro Color para todo el período del programa 

Copia de "Comprobante de remisión de antecedentes respecto de las condiciones, compromisos y 
medidas establecidas en las resoluciones de calificación ambiental", de fecha 29-09-2016 a las 16:49:52 
horas, que da cuenta de la recepción de la información reportada en el Sistema de Seguimiento 
Ambiental de la SMA. 
Copia de "Comprobante de remisión de antecedentes respecto de las condiciones, compromisos y 
medidas establecidas en las resoluciones de calificación ambiental", de fecha 13-10-2016, que da cuenta 
de la receoción de la información reoortada en el Sistema de Seguimiento Ambiental de la SMA. 

Copia del registro de asistencia del personal a capacitación sobre correcta remisión de antecedentes a la 
SMA a t ravés del "Sistema de Seguimiento Ambiental", en virtud de lo dispuesto en la R.E. 223 de la SMA. 

Comprobantes de recepción de los informes en el Sistema de Seguimiento Ambiental pa ra todo el 
período de ejecución del Programa de Cumplimiento. 

Comprobante de ingreso al SEIA. 

Informe sobre estado de tramitación del procedimiento de evaluación ambiental. 
Copia de Resolución de Calificación Ambiental favorable. 

a de comorobante de actualización de antecedentes en el Sistema RCA de la SMA. 

Reporte, en base a registros del DCS, que acredite que los turbogeneradores han generado menos o igual 
a 29,1 MW (promedio diario) y que sólo operen dos turbogeneradores para lograr esta generación. 

Informe de ejecución de actividad de enclavamiento de la válvula de vapor del TGl. 
Proced imiento de aseguramiento del enclavamiento del TGl. 
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• e 

Reporte inicial X 

Reporte de avance 1 X 

Reporte de avance 2 X 

Reporte de avance 3 X 

Reporte de avance 4 X 

Reporte de avance S X 

Reporte final 
X 
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POR TANTO, en consideración a Jo expuesto en esta presentación, y en conformidad a lo 

establecido en Jos artículos 6, 42, 49 de la Ley Orgánica de la SMA y en el D.S. N" 30/12 del 

Ministerio del Medio Ambiente, y sin perjuicio de reiterar la disposición de mi representada a 

aclarar o complementar cualquier aspecto de la presente propuesta de programa de 

cumplimiento. 

SOLICITO A UD, tener por cumplido lo ordenado por el Resuelvo 11 de la Resolución Exenta N"3/ F-

31-2016 y, en definitiva, aprobar el presente programa de cumplimiento refundido, decretando la 

suspensión del presente procedimiento de sanción, y tras su ejecución satisfactoria, poner 

término al procedimiento. 

3. INFORMACIÓN TÉCNICA Y DE COSTOS DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

Solicito a Ud. tenga por acompañados a esta presentación, la información técnica y económica que 

acredita el cumplimiento de las acciones incorporadas en el presente programa y sus costos, y que 

corresponde a la que ha sido mencionada en las secciones anteriores de lo principal de este 

escrito y que se sustenta en los documentos que se adjuntan, en formato electrónico y en papel, 

conforme al siguiente detalle: 

l.-Minuta Técnica "Respuesta a observaciones de Res. Ex N" 3/Rol F-031-2016 a Minuta Técnica 

Capacidad Térmica y Generación de Energía Eléctrica de Planta Constitución". 

2.-Propuesta técnica y económica de Declaración de Impacto Ambiental para la operación de un 

turbogenerador en la Planta de Celulosa Constitución, de fecha 2 de diciembre de 2016. 

4. SOLICITA RESERVA DE INFORMACIÓN QUE INDICA 

En virtud de Jo dispuesto en el artículo 6° de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, solicito a Ud. ordenar las medidas pertinentes para guardar reserva de la información 

que se indica a continuación: 

28 
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1. La información financiera y comercial contenida en la Propuesta técnica y económica de 

Declaración de Impacto Ambiental para la Operación de un Turbogenerador en la Planta de 

Celulosa Constitución acompañada. Ello por cuanto esta documentación ha sido generada por 

terceros y puede comprometer derechos de aquellos. 

En efecto, la información individualizada corresponde a antecedentes sensibles y estratégicos de 

nuestra representada, cuya divulgación puede afectar las condiciones de contratación con 

proveedores, por lo que se solicita estricta reserva de la información contenida en dichos 

antecedentes, con el objeto que sea utilizada estrictamente para los fines del presente 

procedimiento de sanción. 

2. La información de carácter industrial y comercial contenida en las tablas 1, 2 y 3 e 

imágenes 1, 2 y 3 de la "Minuta Técnica Respuesta a Observaciones de Res. Ex. W 3/Rol F-031-

2016 Sobre Minuta "Capacidad Térmica y Generación de Energía Eléctrica de Planta 

Constitución"" . Ello por cuanto representa información potencialmente sensible, ya que contiene 

antecedentes sobre balances, sistemas de control y eficiencia de nuestros procesos, que 

eventualmente pueden dar una ventaja competitiva respecto de terceros y cuya divulgación tiene 

el potencial de provocar un perjuicio comercial a mi representada. Por ello, se solicita estricta 

reserva de la información contenida en las tablas e imágenes indicadas, con el objeto que sea 

utilizada estrictamente para los fines del presente procedimiento de sanción. 

Todo ello se fundamenta en lo dispuesto en el artícu lo 21 W 2 de la ley W 20.285, sobre acceso a 

la información pública, que señala expresamente como causa l de reserva "( ... ) cuando su 

publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente 

tratándose de su seguridad, salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o 

económico". 
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031-2016 SOBRE MINUTA " CAPACIDAD 

TÉRMICA Y GENERACIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA DE PLANTA CONSTITUCIÓN" 
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La presente minuta técnica tiene por objetivo hacerse ca rgo de las observaciones fo rmuladas por la 

Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) mediante la Res. Ex. N"3/Rol F-031-2016 al programa de 

cumplimiento (PdC) presentado con fecha 17 de octubre de 2016, referidas al contenido de la Minuta 

Técnica "Capacidad Térmica y Generación de Energía Eléctrica de Planta Constitución", acompañada en 

dicha presentación. 

2. RESPUESTAS A OBSERVACIONES FORMULADAS MEDIANTE RES. EX. No 3/ROL No F-

031-2016 

2.1 En relación a la observación de la Res. Ex. N" 3/Rol N" F-031-2016, que indica: 

• "La empresa no justifica adecuadamente sus afirmaciones en la Minuta Técnica 
presentada. Así, a modo de ejemplo, no resulta evidente para este servicio que la 
utilización de petróleo no sea operacional ni económicamente conveniente, sin 
presentar mayores fundamentos". 

Se aclara que lo indicado en minuta técnica acompañada al PdC, debe entenderse en el contexto 

presentado, esto es, que el Proyecto "Aumento de Generación Eléctrica y Línea de Transmisión", evaluó 

ambientalmente el uso del pet róleo para llegar a la capacidad máxima de generación de vapor de la 

Caldera de Poder, y que hoy es ineficiente el uso de petróleo para alcanzar dicha capacidad, 

considerando el precio de dicho combustible y el precio de venta de energía en el SIC. 

Para demostrar lo anterior, se entrega un balance de generación de energía en base a los datos 

productivos típicos, y se simula la condición de consumo de Biomasa para producir 40 Ton/h y consumo 

adicional de Fuel oil para lograr la generación de las 70 Ton/h, relacionando esto con el precio de cada 

combust ible. 

El ejercicio permite demostrar que el precio de cada MW generado será mayor al precio de venta de esa 

misma energía al SIC. El precio MW generado con petróleo se estimó en 198 USD/MW, siendo que el 

precio de venta de energía al SIC, se encuentra actualmente en 49,4 USD/MW, en el caso de la zona de 

Constitución. Históricamente no se ha logrado un precio de la energía que justifique el consumo de 

petróleo según lo indicado anteriormente. 
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Tabla 3: Variables- Flujo de vapor enviado a cada Turbogenerador 

Para respaldar los datos del comportamiento de estas variables, se presentan a continuación, en las 

imágenes 1, 2 y 3, las pantallas asociadas a los paneles de control y visualización del DCS, tomadas el 

viernes 25 de noviembre de 2016 entre las 16:14 y 16:15 hrs. 
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En esta imagen se aprecia un valor instantáneo de 45,1 Ton/h de vapor que está generando. 
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Páginas 
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@ ARAUCO. 
Sembremos fururo 

o Imagen 2, Pantalla de Caldera Recuperadora 

En esta imagen se aprecia un valor instantáneo de 196,7 Ton/ h de vapor que está generando. 
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o Imagen 3, Pantalla de Calderas y Turbogeneradores 

En esta imagen se aprecia un valor instantáneo de ingreso de vapor al TG3 de 142,7 Ton/h de vapor y al 

TG2 79,7 Ton/h de vapor. Además se aprecia una generación de energía en el TG3 de 15,3 MW y en el 

TG2 de 13,7 MW. 

Además, para demostrar que los valores corresponden a los rea les, se presentan a continuación, a modo 

de ejemplo, los print de pantalla de los gráficos de las variables antes descrit as para el mes de febrero 

de 2015, que corresponde al mes mayor generación de energía dentro de los últimos 2 años, según se 

muestra en imagen y tabla informada en ANEXO 2, Tabla N"3, Generación Tota l de Energía, incluida en la 

minuta técnica acompañada en la presentación del17 de octubre de 2016. 
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o Gráfico 1, Generación de Energía en los TGl, TG2 y TG3, Febrero 2015 
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En este gráfico se visual iza la generación de energía eléctrica de cada turbogenerador: Generación TGl, 

en rojo (sin operación); Generación TG2, en azu l y Generación TG3; en verde. 
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o Gráfico 2, Generación de Vapor en CR y en CP, Febrero 2015 
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En esta imagen se visual iza la generación de vapor de ambas calderas para el mismo mes: Generación de 

vapor de Caldera Recuperadora, en rojo y generación de vapor de Ca ldera de Poder, en azul. 
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o Gráfico 3, Consumo de vapor de TGl, TG2 y TG3, febrero de 2015. 
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En este gráfico se visualiza la consumo de vapor de cada turbogenerador para igual período: consumo 

de vapor de TGl en rojo (que no se aprecia debido a que no está operando), consumo de vapor de TG2 

en azul y consumo de vapor de TG3 en verde. 

2.3 En relación a la observación de la Res. Ex. N" 3/Rol N" F-031-2016, que indica: 

• "A su vez, los gráficos y datos entregados en formato tabla, no permiten confirmar 
que efectivamente sean datos reales de la Planta". 

Como bien se señaló, los datos presentados en la minuta técnica acompañada en la presentación del17 

de octubre de 2016, fueron extraídos desde el Sistema de Control Distribuido (DCS), sistema que no 

permite modificar los datos registrados. En efecto, se trata de un sistema de control robusto, 

usualmente utilizado en este t ipo de industrias, cuya característica esencial es la inviolabilidad de la 

información que arroja. En otras palabras, el DSC es un sistema que garantiza la fiabilidad y robustez, 
que es dada por la redundancia de todos los niveles de control. 

Los datos obtenidos de la instrumentación en terreno son transportados mediante señal a t ravés del 

cableado duro al Sistema DCS que los almacena en un sistema denominado "Histórico en Delta V". 

Luego es posible visualizar esta data de dos maneras, la primera en el mismo sistema a través de 
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tendencias de forma discreta, y la segunda alternat iva es a nivel de consola o PC, generando Templates 
o Plantillas de Excel, desde las cuales es posible rescatar la data desde el histórico y así exportarlas a 

Exce l. 

2.4 En relación a la observación de la Res. Ex. N" 3/Rol N" F-031-2016, que indica que: 

• Por último, no se acredita que el TGl sea utilizado únicamente a modo de emergencia. 

A continuación se presenta el regist ro de los tiempos de uso de TG 1 y las causas que han dado origen a 

la necesidad de operar este turbogenerador dentro de los últ imos S años, las cuales dan cuenta de un 

uso excepcional del mismo, limitado a situaciones de emergencia o de mantenciones programadas o 

correctivas de los t urbogeneradores TG2 y TG3. 

o Registro de funcionamiento de TG1 

1 Desde Hasta 

25-05-2012 04-08-2012 

05-08-2012 18-08-2012 

1 07-09-2012 13-09-2012 

01-12-2012 02-12-2012 

03-12-2012 04-12-2012 

23-12-2012 25-12-2012 

03-03-2013 16-03-2013 
~ 
14-08-2013 16-08-2013 

04-11-2013 20-12-2013 

~ 15-02-2014 15-02-2014 

1 31-05-2014 25-06-2014 

14-10-2014 17-10-2014 

09-07-2015 10-07-2015 

l r Condición 

TGl E/5, TG2 F/S en overhauld (Mantención preventiva general) 

TGl E/S, TG3 F/S por trabajos en woodward (controlador del 
Turbogenerador) 

TGl E/S, TG2 F/S en mantenimiento reductor 

TGl E/S, TG2 F/S falla válvula solenoide desconexión 

TGl E/S, TG3 F/S por mantención por pa rada de Planta 

TGl E/S, TG2 F/5 por filtración vapor en flange inferior carcaza 

TGl E/5, TG2 F/5 por falla en motor de bomba agua torre enfriamiento 
1 
1 

TGl E/5, TG3 F/5 por fuga aceite en pistón banco de vá lvu las Vl 

~ 
TGl E/5, TG3 F/S en overhauld (Mantención~eventiva genera l )~ 

j TGl E/S, TG3 F/5 por falla en sensor de vibración del reductor 

TGl E/S, TG3 F/5 por falla en sistema hidráulico de control 

TGl E/5, TG2 F/5 por falla en rodamientos bombas de aceite de 
control/lubricación. 

TGl E/5, TG3 F/S por fuga de vapor en vástago del banco de válvulas 
Vl 
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11-09-2015 

06-11-2015 

03-02-2016 

18-06-2016 

21-06-2016 

TGl E/5, TG3 F/5 por falla en sistema hidráulico de control 

TGl E/5, TG3 F/5 por falla en sistema comunicación con DC5 

TGl E/5, TG3 F/5 por fuga de vapor en vástago del banco de vá lvulas 1 

Vl 

TGl E/5, TG2 y TG3 F/5 en mantenimiento PGP. 

TGl E/S, TG2 F/S por falla en válvula stop de vapor 

2.5 En relación a la observación de la Res. Ex. N" 3/Rol N" F-031-2016, que indica: 

• En relación a la Acción No 7, la empresa plantea que se limitará la energía a 29,1 MW 
como promedio mes, sin embargo, debido a la forma de redacción, es posible que se 
produzcan peacks (sic) diarios que no serán informados, Jo que no asegura en 
definitiva que la empresa efectivamente respetará los 29,1 MW a todo evento. 

Al respecto cabe hacer presente que para verificar el cumplimiento de la acción N" 7 del PdC Refundido, 

se compromete como verif icador la entrega de un reporte en base a registros DCS, que acredite que los 

turbogeneradores han generado menos o igual a 29,1 MW (promedio diario). 
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1. ANTECEDENTES GENERALES: 

DAES Consultores (en adelante, DAES) tiene el agrado de presentar a Celulosa Arauco y Constitución 
S.A. Planta Constitución (en adelante, indistintamente, el Cliente) una propuesta técnica y económica 
para la asesoría ambiental orientada a elaborar una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para la 
operación de un tu rbogenerador en la Planta de Celulosa Constitución (en adelante, el "Proyecto"), de 
acuerdo a los requerimientos y formali dades establecidas en la legislación vigente, así como apoyar 
al cliente en el proceso de tramitación de la DIA ante el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y 
autoridades competentes, hasta la obtención de la respectiva Resolución de Calificación Ambiental 
(RCA). 

La presente propuesta contiene los alcances para la elaboración y tramitación de una DIA para la 
ejecución del Proyecto conforme los requisitos de la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente, modificada por la Ley 20.417, y el D.S. Nº 40/2012 del Ministerio del Medio Ambiente, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Reglamento del SEIA, y sus modificaciones. 

Finalmente, cabe mencionar que DAES cuenta con un equipo técni co especializado en aquellas 
materias que intervienen en la ejecución de este tipo de proyectos, además de profesiona les senior 
expertos en la elabo ración y tramitación de proyectos en el SEIA y en el conocimiento de las 
reg ulaciones e institucionalidad ambiental. 

2. OBJETIVOS: 

2.1. OBJETIVO GENERAL: 

Apoyar a Celu losa Arauco y Constitución S.A. Planta Constitución para dar cumplimiento a las normas 
de la Ley 19.300 sobre Bases Generales del Med io Ambiente; específicamente lo relacionado con el 
cumplimiento de las disposiciones relacionadas con el SEIA. 

De este modo, la presente asesoría tiene la finalidad de evaluar ambientalmente el proyecto de 
operación de un turbogenerador en la Planta de celulosa Constitución, elaborando y presentando una 
"Declaración de Impacto Ambiental" al Servicio de Evaluación de Impacto Ambienta l (SEIA), de modo 
de obtener posteriormente una Resolución de Calificación Ambiental. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

a) Elaborar la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) pa ra el Proyecto, de acuerdo a los 
requerimientos y forma lidades esta blecidas en la legislación vigente. 

b) Apoyar a Celulosa A rauco y Constitución S.A. Planta Constitución en el proceso de tramitación 
de la DIA ante el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y autoridades competentes, hasta la 
obtención de la respectiva Resolución de Calificación Ambiental (RCA). 
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3. METODOLOGÍA DE TRABAJO DETALLADA: 

3.1. ETAPA 1: DEFINICIÓN DE PROYECTO A PRESENTAR AL SEIA 

DAES propone apoyar, en primer lugar, en la defini ción de los alcances específicos del proyecto a 
presenta r al SEIA (que, en síntesis, consiste en la operación de un turbogenerador). Lo anterior se 
propone realizar en una reunión- taller a realizarse con el cliente en sus oficinas, en la cual, sobre la 
base de antecedentes de ingeniería y de requerimientos ambientales, comu Lambién, de acuerdo a l 
análisis del contexto políti co y administrativo, se definan los alcances técni cos y ambientales del 
Proyecto. 

3.2. ETAPA 2: ELABORACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. 

La metodología y actividades a desa rrollar para e l cumplimiento de los objetivos y alcances 
propuestos, se presentan a continuación: 

La formu lación de la DIA se realiza rá de acuerdo al formato solicitado por el Servicio de Evaluación 
Ambiental, y con el alcance exigido en el D.S. Nº40/12, MMA, Reglamento del SElA, y sus 
modificaciones. 

Respecto de los contenidos de la DIA, éstos se indican a continuación (Tabla 1), y están de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Nº l 9.300 y sus modificaciones y en el Reglamento del SEIA. 

Propuesta Técnico-Económica 
OlA Operación Turbogenerador Plan tn Constitución v02 .12.16 

Diciembre, 2016 
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Tabla 1. Contenidos de la DIA 

Capítulo Contenido 

Antecedentes Generales y Descripción del Proyecto (según lo 
Capítulo 1 

establece el literal "a" del artículo 19 de l D.S. W 40/2012, MMA) 

Antecedentes necesa rios que justifique n la inexistencia de aque ll os 

efectos, ca racterísticas o circunstancias del artículo 11 de la Ley que 

Capítul o 2 pueden dar origen a la necesidad de efectuar un Estudio de Impacto 

Ambiental (según lo establece e l literal "b" del artículo 19 del D.S. W 

40/2012, MMA) 

Cap ítul o 3 
El plan de cumplimiento de la legislación a mbi e ntal ap li ca ble (según 

lo establece el litera l "c" de l artículo 19 del D.S. W 40/2012, MMA) 

Permisos Ambientales Sectoriales. En este capítulo se incluirá los 

contenidos técnicos y fo rmales qu e acrediten e l cumplimiento de los 

Capítul o 4 
requis itos de otorgamiento de los respectivos pe rmisos y 

pronunciamientos am bientales sectoriales (PAS), según lo dispuesto 

en e l Título VII del Reglamento del SEIA, incluyendo ind icadores de 

cumplimiento, si corresponde. 

Capítulo S 
Descripción de la relación entre e l proyecto y las políticas, planes y 

programas de desarrollo regional y comuna l (a rt 9 ter Ley 19.300) 

Capítulo 6 
Compromisos ambienta les volu ntarios, s i corresponde (según lo 

establece e l literal "d" del articu lo 19 del D.S. W 40/2012, MMA) 

Compromiso de someterse a un proceso de evaluación y certificación 

Capítu lo 7 
de confo rmidad de la RCA, en el caso de los art ículos 18 ter y 18 

quáter de la Ley, s i corresponde (según lo establece el literal "e" del 

artícu lo 19 del D.S. W 40/20 12, MMA) 

Capítu lo 8 
Ficha res umen (según lo establece el literal "f' del artícul o 19 del D.S. 
W 40/2012, MMA) 

Capítu lo 9 Listado de los nombres de las personas que participaron en la 

elaboración de la D!A (según lo establece e l lite ra l "g" de l artícul o 19 

del D.S. W 40/2012, MMA) 

Capítu lo 10 Firma de la Decla ración de Im pacto Ambiental 

ANEXOS 

Dichos contenidos s e ajustarán a lo exigido por el artícu lo 19 y s iguientes del D.S. W 40/2012, MMA, 

en lo qu e corresponda. 

En las s iguientes secciones se indican antecedentes genera les que será n abordados en cada uno de 

los capítulos de la DIA indicados en la tabla anterior. 

Propuesta Técnico-Económica 
OlA Operación Turbogenerador Planta ConstitiiCIÓn v02.12.16 

Diciembre, 2016 
Página 4 de 13 
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Es preciso seña lar que, para el desarroll o de la OlA, el ma ndante deberá proporcionar la información 
de ingeniería con el detalle suficiente que pe rmita la representación en la OlA de las distintas partes, 

obras y acciones del Proyecto, así como la descripción de sus fases, incluidos los requerimientos de 
información para efectos de ela borar los permisos ambienta les secto ria les, en caso que correspondan, 

en el marco de la presentació n de la OlA. 

Capítulo!: Antecedentes Generales y Descripción del Proyecto 

Pa ra la realización de este Capítulo, se presentará, e n términos gene ra les, e l Proyecto; se se ña la rán 
los objetivos, y motivos de la presentación de éste, la localización y su jus tificación, superficie 

co mprendida, monto de invers ión, vida úti l y descripción cronológica de sus e tapas. Asim ismo, se 

presenta los a ntecedentes del titular del Proyecto. 

Contempla la revisión de los antecedentes del proyecto, proporcionados por el ma ndante, a partir de 

los cuales se ge nera una descripción del proyecto conforme a los requisitos del SEIA y los 
a ntecede ntes identificados en la letra a) del Art. 19 del O.S. Nº 40/ 12, MMA. 

Los a ntecedentes generales de la descripción del proyecto considerarán: nombre e identificación, 

Titular y Represe ntante Legal, objetivo y justificación, historia , obras rea lizadas, su descripción y 
ubi cación, localización y superficie, monto estimado de la invers ión, fecha estimada de inicio de la 
ejecución del proyecto y vida útil y descripción cronológica estimada de las distintas acciones y etapas 

del proyecto, aco mpañada de una Carta Gantt. 

A modo de dar un contexto general, se incorporará una descripción de la situación actual o "sin 
Proyecto". Luego, se describirá de manera detalla da las acciones, actividades, requerimientos y obras 
físicas del Proyecto en anál is is, para sus etapas de operación y cierre o abandono, en conformidad con 
lo requerido por el Reglamento del SEtA. 

Por otra parte, en gabinete, se identifica rá n, caracterizarán y cuantifica rán, e n caso que apliq uen, 

todas aquellas emis iones, ve rtidos y desca rgas a l ambiente releva ntes y relacionadas al proyecto 
considerando la etapa de operación y cierre y abandono y la mano de obra asociada, que permi tan 
a nalizar lo señalado en el Título !1 del Regla mento del SEIA. Lo a nterior, sobre la base de la 
información proporcio na da por el mandante. Adicionalmente, se inclu irá un programa de prevención 

y control de emergencias, a ser descrito y propuesto por e l mandante. 

Capítulo 2: Antecedentes Necesarios que Justifiquen la Inexistencia de Aquellos Efectos, 
Características o Circunstancias del Artículo 11 que Puedan dar Origen a la Necesidad de 
Efectuar un EIA 

OAES describirá los e fectos, características o circunstancias del a rtículo 11 de la Ley Nº 19.300 y 
jus ti fica rá por qué ellos, en la especie, no se presentan ni se generan, da ndo origen a la necesidad de 
e fectuar la OlA para e l proyecto. Dichos criterios se e ncue ntran es pecificados en e l Título 11 del 

Propuesta Técnico-Económica 
DI/\ Operación Turbogenerado1· Planta Constitución v02. 12.16 

Diciembre, 2016 
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Regla mento del SEIA. 

As imismo, este Capítulo cons iderará la caracterización del área de inserción del Proyecto, la cual se 

centrará sólo e n aquellos pará metros releva ntes q ue faciliten el entend imiento de los e fectos y jo 

riesgos a mbientales que el proyecto pudiese ge nera r, o bi en en aq uellos antecedentes que sea n 

necesarios para acredita r el cumplimiento de la norma tiva. 

Se prevé la coordinación necesaria para e l levantamiento y desarroll o de a ná lisis específicos o 

estud ios de especialidad, cuya necesidad de desarroll arlos se defin irá en la tarea a que se refiere la 

Etapa 1 de la presente propuesta. 

Capítulo 3: Indicación de Normativa Ambiental Aplicable y su Forma de Cumplimiento 

Tal como lo esta blece el artículo 2 de la Ley Nº19.300 y e l artículo 19 letra e) del Reglamento de l SE lA, 

e l contenido de una DIA debe permiti r al organismo compe tente eva lua r s i su impacto ambie ntal se 

ajusta a las normas ambie nta les vigentes. Pa ra ello, se elabora rá un listado qu e indique las normas 

ju ríd icas ambientales apl icables a l proyecto, para cada una de sus etapas que co rresponda, y por cada 

componente a mbi ental. Toda la información recopila da y procesada será integrada en un Ca pítulo de 

Normativa Ambie nta l aplica ble en las e tapas que corres ponda, cumpliendo con e l conte nido exigido 

po r la Ley Nº 19.300 y el art ículo 19 letra e) del D.S. W 40/2012, MMA, Reglamento del SEIA. 

Capítulo 4: Permisos Ambientales Sectoriales 

Dentro de este capítulo, se identifi carán y ana lizarán la pe rti nencia de aplicación de los PAS e n e l 

marco de la ela boración de la DIA. As imismo, se presentará n los conteni dos técnicos y forma les pa ra 

acredi tar s u cumplimiento que se declaran en el Título VII del Regla me nto de l SEIA, e l cua l expresa 

los requis itos necesarios pa ra s u otorgami ento. Los antecedentes para los PAS que requieren da tos 

de ingeniería de proyecto o bie n a ntecedentes const ructivos, deberá n ser proporcionados por el 
ma nda nte . 

Capítulo 5: Descripción de Relación entre el Proyecto y Políticas, Planes y Programas de 
Desarrollo Regional ( art 9 ter Ley 19.300) 

El Artículo 9º te r de la Ley 20.417, que crea el Minis te rio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 

Supe rintendencia del Medio Am bie nte, publicada en el Diario Oficia l e l día 26 de ene ro de 2010 y de 
vigencia inmediata para los proyectos que ingresa n al SEIA, a partir de su fecha de publicación, 

esta blece lo sigui ente: "los proponentes de los proyectos o actividades, en sus Estudios o Declaraciones 
de Impacto Ambiental, deberán describir la f orma en que tales proyectos o actividades se relacionan con 

las polít icas, planes y programas de desarrollo regional, así como con los planes de desarrollo comunal. 

La Comisión señalada en el artículo 86 deberá siempre solicitar pronunciamiento al Gobierno l?egional 

respectivo, así com o a las Municipalidades del área de influencia del proyecto, con el obj eto de que éstos 

señalen si el proyecto o actividad se relacionan con las políticas, planes y programas de desarrollo 

regional y con los planes de desarrollo comunal, respectivamente." 
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En consecuencia, en esta sección se describirá la form a en que el proyecto se relaciona co n las 

políticas, planes y pr ogra mas de desarrollo de la Región del Mau le y con los planes de desarrollo 

comunal de Cons titución. 

Capítulo 6: Compromisos Ambientales Voluntarios 

En esta sección se indica s i el titular asum irá compro misos para el resguardo de ciertos elementos de 

interés o susceptibles de verse intervenidos por la ejecución del proyecto e n cualesqu ie ra de s us 

etapas; e llo, de con formi dad con lo establecido en el literal "d" del artícul o 19 del D.S. W 40/2012, 

MMA. 

Capítulo 7: Compromiso de someterse a un proceso de evaluación y certificación de 
conformidad de la RCA 

Se señalará, s i correspond e, e l compromiso de somete rse a un proceso de evaluación y certificación 

de conformidad de la Resolución de Calificación Ambiental, según se expresa en e l caso de los 

a rtículos 18 ter y 18 quáter ele la Ley 19.300. En tal caso, una entidad certificadora de conformidad 

deberá suscribir la DIA, sólo en lo relativo a lo seña lado en las letras a) y f) así como respecto a los 
indicadores de cumpl imiento de las letras e) y d) del artículo 19 del D.S. W 40/2012, MMA. Para lo 

a nterior, en primer lu ga r, se veri ficará qu e el meca nismo de evaluación y certi fica ción de conformidad 

de la RCA se encuentre vigente. 

Capítulo 9: Listado de participantes 

Se incluirá el lis tado de los nombres de la s personas que participa ron en la e la boración de la DIA, 

incluyendo sus profes iones e indicando las funciones y tareas específicas que desarrollaron (según lo 

establece el li teral "g" del a rtículo 19 del D.S. W 40/2012, MMA). 

Capítulo 10: Firma de la Declaración de Impacto Ambiental 

En esta sección se declara que el proyecto cumple con la normativa ambiental vigente asociada a la 

actividad. 

Anexos 

Se acompañará toda la información documentada que sirva de apoyo para la compre nsión de la DIA, 

ordenada en forma de anexos, tales como informes de laboratorio proporcionados por el mandante, 
legi slación detallada ati ngente, estudios es pecíficos, desarrollo de cálculos matemáticos, figuras, 

mapas, pla nos, ta blas, fotogra fías u otros. 

En el caso eventua l que, durante la e laboración de la OlA, se detectare la ne cesidad de elaborar 
es tudios es pecífi cos adicionales o a nális is de laboratorio, es ta s ituación será informada de manera 
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inmediata a l proponente, para efectos de defi nir el procedimiento de trabajo. En todo caso, DAES 

podrá cobrarl os por horas efectivamente realizadas y jo gastos reembolsables, de la fo rma que se 

indica más adelante. 

3.2.l.PLAZOS ETAPA 2 

Considera ndo e l tra bajo solicitado y la experiencia del equ ipo, OAES elaboraría la OlA de estas 

características en un plazo de 16 semanas, s uponiendo que se cuenta con toda la información 

requerida por parte del proponente, de forma oportu na. 

Pa ra efectos del cóm puto del pla zo de formulación de la DIA, se cons ideran las siguientes ac tividades: 

• Preparación de respaldos de la OlA (Anexos). 

• Preparación de la OlA sobre la base de a ntecedentes disponibles, es tudios específicos y la 

descripción del Proyecto proporcionada por el mandante. 

• Entrega a la e mpresa de la OlA en Rev. B para revisión y comenta ri os. 

• Incorporación de comentarios. 

• Edición final del docume nto en Rev. O. 

• Coordi nación para la formalización y presentación de documentos ante e l SEA. 

3.3. ETAPA3: APOYO EN EL PROCESO DE TRAMITACIÓN, EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Y OBTENCIÓN DE LARCA. 

Esta tarea consis te e n la presentación y seguimiento de la OlA ante e l SEA de la Región 

co rrespondie nte, a fin de obtener la res pectiva RCA. In cluye todas las gestion es necesar ias para la 

debida calificació n amb ienta l de l Proyecto incluyendo Ade nda(s). 

3.3.l.ACTIVIDADES 

En el cumplimie nto de esta Tarea se desarrollarán las sigu ie ntes actividades: 

a) Ingreso de la OlA al SEA: 

Esta actividad impli ca el in greso de la OlA en número de ejempla res que haya n s ido reque ridos y a 

través del s istema e lectrónico (e-SEIA) de acuerdo a las formalidades determinadas previamente, 

acompañando los escritos pr ocedentes. 

b) Visita a terreno con autoridades: 

En el marco del proceso de evaluación que deben realiza r los organis mos de l Es tado con competencia 

a mbienta l, podría requerirse una visita a terreno o presentación del Proyecto a las Autoridades. OAES, 

junto a l proponente, podrá acompaña r a los servicios en la vis ita y jo en la reunión, a fi n resolver las 

inq uietudes que se pueda n plantea r a l Proyecto y la OlA. 

e) Elaboración de Ade nda s 

Informe que contiene las aclaraciones, a mpliaciones y rectificaciones a la OlA, q ue surjan de las 
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observaciones de los Orga nis mos del Estado con competencia ambienta l, formuladas a la DIA. 

Dada la naturaleza del Proyecto, la presente propuesta considera la elaboración de las Adenda(s) que 

pudie ren ser reque ridos durante el proceso; en todo caso, si la autoridad requiriese, co mo pa rte del 

proceso, la elaboración y presentación de estudios adicionales o la profundidad de las respuestas 

requiera disponer de recursos extraord ina rios para cualquiera de las Adenda, esta situación será 

analizada con el proponente, para efectos de definir el procedimiento de trabajo y acordar los 

recu rsos necesa rios. 

Del mismo modo, en caso que se requieran, por la naturaleza de las observaciones planteadas, nuevos 

trabajos de terreno o analizar ma terias que requieren nuevos profesionales, no incluidos 

originalmente, se comunicará dicha s ituación al proponente y se acordará la forma de p roceder. 

3.4. ETAPA 4: SISTEMATIZACIÓN DE OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LARCA: 

Una vez emitida la RCA, DAES elaborará y entregará al clie nte una planilla (en form a de check-lis t) 

que identifique las obligaciones que se origi nen e n la RCA, incluyendo, s i corresponde, aquellas 

consideraci ones sei1aladas en los Adendas, IC E u otro a ntecedente que corresp onda 

4. ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO: 

Para la e jecución de la asesoría se contempla un equipo form ado por profesionales de ampl ia 
experien cia e n a nális is ambie nta l; en el conocimiento de las regulacio nes a mbienta les y e n la 

institucionalidad vigente; en evaluación de impacto ambiental, y en e l desarrollo de estra tegias y 

programas para el cum plimie nto de estándares ambi entales y de s ustenta bilida d de e mpresas y de 

sus proyectos. 
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7. OTRAS CONSIDERACIONES: 

La presente asesoría es sin perju icio de otras que el ma ndante solicite a OAES pa ra la e jecución de 

otros servicios compleme ntarios . 

En e l desempe ño de s us servicios, OAES y sus profes iona les a plicará n los conocimientos p ropios de 

su especia li dad y aque llos adquirid os con la experiencia en el desa r rollo de su actividad, cumpliendo 

sus funciones con eficacia, efici encia, responsa bilidad, co n ple no respeto y concorda ncia a la 

1 Las publicaciones en diar ios impresos, bajo la responsabilidad del mandante, sólo aplica en caso de un Estud io de Impacto Ambienta l. 
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normativa que la rige y al entorn o en que aquella se ejecuta rá. Por ell o, DAES se compromete desde 

ya a res petar y hacer cumplir las normas inte rnas sobre condiciones de trabajo, de higie ne o segurid ad 

que rijan en el luga r que deba desarrolla r sus servicios, vela nd o por los bienes de l mandante. 

Para el cumplimiento de sus objetivos, DAES actuará con plena indepe ndencia, por lo que no estará 
sujeto a víncul o de depe ndencia o subordinación alguno, de biendo por lo ta nto desarrollar aquellos 

con total autonomía, con forme a las cond iciones genera les y particul ares que se han te nido en cuenta 

al contratar sus se rvicios, sin inte rferir con las actividades que se ejecuten en su entorno. En 
particula r, el personal que la consultora, pa ra efectos del presente contra to, desti ne para ejecuta r las 

labores estará bajo la supervisión directa de DAES. 

DAES queda obl igada a gua rdar reserva de todos los antecedentes q ue, por su natura leza o porque así 
se lo ha ind icado el ma ndante, tenga n el carácter de reservado o confidencial y que fueren puestos e n 

su conocimiento co n motivo de la ejecución de la presente aseso ría. 

Santiago, 0 2 de d iciem bre de 2016 . 

Propuesta Técnico-Económica 

Ximena Espoz Babul 

Gerente DAES Consultores 
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